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iiiMÉii jrovíttal 

Distrito Minero de Ledo 
LINEAS ELECTRICAS 

A N U N C I O 
Don Joaquín Blanco García , ex

plotador y propietario del grupo m i 
nero «Segunda Laurel y otras», sito 
en el término municipal de Carroce-
râ  solicita autor ización para la pro
longación de l ínea eléctrica de 600 
metros de longitud a 6.000 voltios, 
Cfife arrancará d é la l ínea existente. 
Valle del Alfolí a 5 metros antes de 
llegar al transformador, que existe 
en el paraje «Los Colmenares», lle
gando en dos alineaciones hasta una 
nueva caseta de t rans formac ión , en 
el valle El Calero, margen izquierda 
del arroyo del mismo nombre, en 
donde se instalará un transformador 
de 100 K.V,A.( 6.000(220 voltios. 

p línea será de hi lo de cobre de 
4 wm. de diámetro , sobre postes de 
madera. 

Lo que se pone en conocimiento 
jei publico para que los qué se crean 
P^rJudicados, presenten las reclama-
jmes oportunas en el plazo de quin-
vL Ü8, estando el expediente a la 
Cas61 públiCQ en esta Jefatura de 

InLí11' 22 de Febrero de 1956 — E l 
Remero Jefe, José S i lvar iño. 
^ Núm. 533.—88.00 ptas. 

^aa i l aoda i l i i a r Marina 
fle El Ferrol del Gaudllla 

ŝcdn0,!0'11 ?e los inscriptos de la 
esta p ^ 1 1 Marí t ima del Distrito de 
con exní •'* nacidos en el a ñ o 1937, 
padres veSl0n de los nombres de los 
na están CUyo.s lllgares de na tü ra le -
rovÍQciaeS ávados dentro de la 

Redado í « 1-'eón'los cuales han 5ara fien^^^^ttvamente alistados 
ebieftdn * 11 el reemplazo de 1957, 

u ser excluidos del Recluta-

miehto del Ejérci to de Tierra, por 
hallarse sujetos al de la Armada, con 
arreglo a lo. dispuesto en la vigente 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
de la Mar iner ía y de la Armada y 
Reglamento, para su apl icación. 
Número de orden. Nombre g apellidos. 

Nombre de los padres.-Naturaleza 
1 Angel López Fe rnández , de Ma-

nuer y Brígida; de Bobledino de 
Valduerna. 

2 Francisco González F e r n á n d e z , de 
Francisco y Antonia, de Otero, 
Ponferrada, -

3' Santiago J. González Pe randónes , 
de J o a q u í n y María , Santiagomi-^ 
lias. 
E l Ferrol del Caudillo, 30 de A b r i l 

de 1956.—El Comandante de Marina, 
Rafael de Aguilar. 2024 

MmliMÉ 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Comis ión Muni 

cipal Permanente de este Ayunta
miento el reparto y as ignación pro
visional de cuotas por el concepto 
de contribuciones especiales, deriva
das de la ejecución del proyecto de 
alcantarillado de la calle 6 de las 
Eras de Renueva, se hace púb l i co el 
acuerdo sobre el particular adopta
do por dicha Comis ión en sesión 
de 30 del pasado mes de A b r i l , al 
objeto de que durante el plazo dé 
quince d ías y ocho más , puedan 
formularse por los interesados y ye 
cindario en general, las reclamacio
nes, reparos y observaciones que es
t imen pertinentes, a cuyo efecto que
da de mánifiestjO el oportuno expe
diente en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para su examen, por tér
mino de quince días hábi les , y ho
ras de oficina. 

León, 9 de Mayo de 1956.-El A l 
calde, (ilegible). 2104 

Ayuntamiento de 
Valdepiéldgo 

Formado pOr este Ayuntamiento 
él p a d r ó n de repartimiento general 
de arbitrios 'sobre el consumo de 
carnes y bebidas, para el corriente 
a ñ o de 1956, se halla de manifiesto 
al públ ico en la Secretaría munic i 
pal, por el plazo de quince días , du
rante los cuales podrá ser examina
do por todos los en él c ó m p r e n d i d o s , 
y presentar cuantas reclamaciones 
c réan pertinentes, en tend iéndose con
formes si durante dicho blazo no se 
formulan reclamaciones contra el 
mismo. 

Vaídepiélago, 8 de Mayó de 1956, — 
Él Alcalde Basilio Sierra. 2125 

Ayuntamiento de 
Cubillas de, los Oteros 

Confeccionados los padrones por 
derechos y lasas qu« a cont i r tuac ión 
se indican, cuyos ingresos han de 
servir de base al presupuesto ordi 
nario en vigor, se hallan de mani
fiesto al púb l ico por espacio de quin
ce días, al objeto de oír reclamacio
nes, en la Secretar ía municipal . 

P a d r ó n de carros y bicicletas, y 
de postes y palomillas colocados en 
la vía públ ica . 

Lo que se hace p ú b l i c o para cono
cimiento de los interesados. 

Cubillas de los Oteros, a 11 de 
Mayo de 1956.—El Alcalde, M. Go-
rostiaga, 2124 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n general de los vecinos 
sujetos a tr ibutar por los conceptos 
de consumo de carnes, bebidas y re
conocimiento sanitario de reses por
cinas a, domici l io , correspondiente 
al ejrcicio de 1956, se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía \ mun ic i 
pal, por espacio de quince días , al 
objeto de oír reclamaciones. 

(lusendos de los Oteros, 9 de Mayo 
de 1956.—El Alcalde, (ilegible). 2095 
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Ayuntamiento de 
Almanza 

Habiendo sido rendidas por el se
ñor Alcalde las cuentas generales del 
presupuesto municipal ordinario de ' 
este Ayuntamiento, y las de admi
n i s t rac ión del patr imonio, y por el 
Depositario las de caudales, todas 
referentes al a ñ o 1955, quedan ex
puestas al púb l i co , con sus j ustifican
tes, en la Secretar ía de este Ayunta
miento, por un plazo de quince d ías 
a contar del siguiente de su publica
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que dentro de este 
plazo puedan examinarlas las perso
nas que lo deseen, y formular den
tro del mismo y en los ocho d í a s si
guientes, las reclamaciones o repa
ros que estimen pertinentes, de 
acuerdo y en la forma prevista en 
la regla 81, n ú m . 2 de la ins t rucc ión 
de contabil idad de las Corporacio
nes Locales de 4 de Agosto de 1952. 

Almanza, 8 de Mayo de 1956.—El 
Alcalde, C. Mateos. 2103 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres con ders-
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1956, se ex
ponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in 
guna. ' 

Crémenes 2097 

Formado por los Ayuntamientos 
que se indican a con t inuac ión , el Pa 
d r ó n Municipal de Habitantes, con 
preferencia al 31 de Diciembre de 1955, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
c re ta r í a municipal , por el plazo de 
quince d ías , a l objeto de oír recia 
maciones. 

Vega de Infanzones 2195 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspondientes a .los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, pod rán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 
Ejercicio de 1955: 

Cá rmenes 2019 
Gusendos de los Oteros 2020 
Canalejas 2075 
Villabraz 2092 
Santovenia de la Valdoncina 2093 
Vega de Infanzones 2105 
Matanzá 2132 

Ejercicios .de 1954 y 1955: 
Vi l la tur ie l 2069 

• Aguntamientó de 
Canalejas 

Se hallan de manifiesto al públ i -
en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días , la l iqu idac ión 
del presupuesto extraordinario for
mado por este Ayuntamiento para 
las obras de electrif icación del tér
mino munic ipa l . 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
contra la misma los interesados 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 

Canalejas, 7 de Mayo de 1956.-*-
E l Alcalde, A. Aláez. 2075 

piedad del Partids, el nombramie 
de Recaudador de esta entidad^0 

Nielo Alba' Luis 

Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará dé manifiesto al pú
blico en la respectiva Secre tar ía mu
nicipal , por espacio de quince días , 
paya oír reclamaciones. 

Villazanzo de Valderaduey 2108 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Se halla de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal , el apén
dice al amillaramiento, así como las 
listas de la ganade r í a que han de 
unirse al mismo para el reparto de 
la riqueza pecuaria, por el tiempo 
reglamentario, al efecto de oir re
clamaciones por los contribuyentes 
interesados. 

Encinedo, a 11 de Mayo de 1956.— 
E l Alcalde, (ilegible), 2138 

Aijuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión celebrada el d ía de ayer, 
él p a d r ó n general de bicicletas para 
el ejercicio actual, queda expuesto al 
públ ico en la Secretar ía del Ayunta
miento, para que en el plazo de 
quince días puedan presentarse por 
los vecinos interesados las reclama
ciones que contra el mismo puedan 
producirse. 

Villaobispo de Otero, 12 de Mayo 
de 1956.—El Alcalde, Blas Alonso. 

2143 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Torrebarrio 

En cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en los ar t ícu los 2, letra d); 
apartado V I I I del 27, y 42 del Esta
tuto de Recaudac ión de 29 de D i 
ciembre de 1948, en re lac ión con los 
ar t ículos 733, 742 y 743 de la Ley re
fundida de Régimen Local de 24 de 
Junio de 1955, vengo en dar a cono
cer a las Autoridades todas, con t r i ' 
buyentes y Sr. Registrador de la Pro

favor de D. José 
vecino de León. 

Torrebarrio, 14 dé Mayo de 195A 
E l Presidente en funciones, Celes^ 

^ 2 1 ¿ no Alvarez, 

Se encuentran de manifiesto en l 
Secretar ía de esta Junta, las ord 
nanzas de pres tación, personal y H 
t ránspor tes , y las de administración 
y conservac ión de los bienes del na 
t r imonio, por plazo h á b i l de quine» 
días . 

Lo que se hace púb l i co para gene-
ral conocimiento. 

Torrebarr io, 14 de Mayo de 1956 -
El Presidente en funciones, Celesti
no Alvarez. 2129 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hal lan expuestos al público en eí 
domici l io del Presidente respectivo 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1956: 

Vi l la r rodr igo de las Regueras 2072 
Brugos de Fenar . 2078 
Robledo de Tor io 2087 
Folledo de Gordón 2083 
La Riera , 2096 
Robledo d é la Valduerna 2127 
Villarrabines 2142 
V i l l a m o n d r í n de Rueda 2144 

Cuentas de 1955: 
Adrados de O r d á s 
Callejo de O r d á s v 
Formigones 
Ríocastr i l lo de O r d á s 
San t ibáñez de O r d á s 
Selga de O r d á s 
Vil lapodambre 
Vil larrodrigo de Ordás 
Santa María de O r d á s 2107 
Cea 2126 

Junta Vecinal de Pajares 
de los Oteros 

Por plazo de ocho días , queda ex
puesto al públ ico en las oficia*s 
municipales, e l presupuesto for

mado por esta Junta Vecinal para el 
ejercicio económico corriente. I|a* 
rante dicho pe r íodo y los ocho días 
háb i l e s siguientes, podrán forall|] 
larse cuantas reclamaciones se est -
men pertinentes contra el expresa
do documento. ^ 0 

Pajares de los Oteros. 7 de May" 
de 1956. — E l Presidente I g i j 
Santos. 

Junía Vecinal de Torre de Babia ga 
Se hallan expuestas al PúTblií°'ve-

casa del Presidente de esta Jan1» ¿e 
cinal , las ordenanzas que ^ ^ ^ 1 
regir para el presupuesto del 
ejercicio de 1956. AíaT0 

Torre de Babia . a 9 á e u ' ¿ e l 
de 1956. — E l Presidente, »a2lJi 
Suárez . 
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liilBlstracláB d» imlMi 
í | 0 | U TERRITORML DE VALUDOLlD 

Hallándose vacantes en la actuali-
¿ l o s cargos de Justicia Municipal 
e a con t inuac ión se relacionan, se 

^nvoca por lai presente el corres-
nondiente concurso para la provi-

ófl de dichos cargos a fin de que 
Tos Que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Pritne-
a Instancia correspondiente la soli-

Xy,taá V documentos que previene el 
rtículo 47 del Decreto de 25 de Fe

brero de 1949, en el t é r m i n o de un 
mes, a partir de la publ icac ión de 
este anuncio. 

juez de Paz sustituto de Matallana 
¿e Torio- . 

Valladolíd. 12 de Mayo de 1956.— 
El Secretario de G.0 ( i legible) . -Vis 
to bueno: El Presidente, C á n d i d o 
Conde. 2137 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE 10 CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEÓN 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tr ibunal Provincial de lo con
tencioso administrativo de León. 
Certifico: Que en el recurso de es

ta Jurisdicción de que se menciona 
se ha dictado por este Tr ibuna l la 
sentencia, cuyo encabezamienio y 
parte dispositiva dicen así: 

Sres, D. Gonzalo F e r n á n d e z Valla
dares, Presidente—D. César M. Bur
gos González, Magistrado—D. Fran
cisco del Río Alonso, I d . suplente.— 
D. Cipriano Gutiérrez Velascó. Vo
cal—D. Francisco Blanch López, 
Id. En la ciudad de León, a treinta 
de Abril de m i l novecientos cincuen
ta y seis.—Vistos por este Tr ibuna l 
Provincial de lo contencioso-admi-
mstrativo de León, los presentes 
autos del recurso n ú m e r o 23 de 1955, 
promovidos por D . Victorio Pas t rá -
ja Rodríguez, vecino de Calzadilla 
<je los Hermanillos, contra acuerdo 

la Junta Vecinal de dicho pueblo, 
n^f ^ q u e se o rdenó al recurrente en 
» ae Febrero de 1955 dejar a disposi 
cion de la misma determinados te-
oo-ftS»8 e indemnizarla en la suma de 
^ ' f " Pesetas, en el que han sido 
W e s recnrrente dicho, la Junta 
niiunal de Calzadilla de los Herma 
DIP* ^ calidad de demandada re-
Froii?U3a Por ^ Procurador don 
do ñ n n d o ' d i "g ida por el Letra-
Fi^i11 ,ramil0 de la Red y el señor 

de esta Jur i sd ic ión . 
do di11?081 Que sin entrar emel fon-
^ l a r a nt0, debemos decía rar v 
teQCÍ ayos. Procedente la incompe-
^ r^m.» Jurisdicción alegada por 

manillos de fecha nueve de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta y cin
co, por el que se ordenaba al recu
rrente dejar a disposic ión de dicha 
Junta Vecinal determinados terrenos 
e indemnizar a mencionada entidad 
en la suma de doscientas treinta y 
siete pesetas con cincuenta cént imos , 
todo ello sin hacer expresa menc ión 
de costas, antes bien declarando la 
gratuidad del presente recurso. Una 
vez firme esta sentencia, pub l íquese 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia y con testimonio de la misma 
vuelva el expediente administrativo i 
a la oficina de procedencia para que! 
el fííllo sea llevado a su puro y debí-1 
do efecto de'ntro del t é r m i n o legal, i 

Así por esta nuestra sentencia defi-: 
nitivamente juzgando en ún i ca ins- | 
tancia, lo pronunciamos, mandamos] 
y firmamos,—G, F . Valladares.—Cé j 
sar M . Burgos.—Francisco Río Alón- í 
so. —C. Gutiérrez Velasco.—Francis- i 
co Blanch.—Rubricados. 

Y para que conste y su publica-1 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la i 
Provincia, expido la presente, que 
firmo, cotí el visado del l imó , señor ¡ 
Presidente, en León, a nueve*de Ma- j 
yo de m i l novecientos cincuenta y 
seis. — José López Quijada. — Visto i 
bueno: E l Presidente, G. F. Vallada- \ 
res. 2094. | 

- \ : ; • ; ' - I 
Juzgado de 1.a Instancia número lino i 

de León \ 
En v i r tud de lo acordado por el | 

Sr* Juez de Primera Instancia nú
mero uno de León y su partido, en 
autos de ju ic io ejecutivo, seguidos; 
por «Indus t r ia l Comercial Palla-i 
rés, S. A,», contra don José Veli l la 1 
Arizaga, vecino de Madrid, y actual
mente en ignprado paradero, sobre 
pago de 6.500 ptas. por. reso luc ión 
de esta fecha se le hace saber que la 
representac ión de Ja parte ejecutante 
ha designado perito para tasar los 
bienes que le fueron embargados en 
aludido procedimiento, don Felipe 
Redondo Rodríguez, vecino de esta 
capital, y se le requiere para que en 
el plazo de segundo día nombre.otro 
por su parte, si le conviniere; e igual
mente se le requiere a dicho ejecuta
do para que en el plazo de seis días 
presente en la Secretar ía los t í tulos 
de propiedad de los inmuebles em
bargados. / 

Dado en León a ocho de Mayo de 
m i l novecientos cincuenta y seis.— 
Félix Barros.—El Secretario, P, S., 
A. Torices. 
2111 N ú m . 538.-77,00 ptas. 

corrida"86111301011 de ,a entidad re-
nór t6? Su consecuencia deses-

í!Qesto 5aasa* el recurso inter-
^odrion??r don Victorio Pastrana 

Vecinli Ü0ntra acuerdo de ja Jun-
lnal de Calzadilla de los Her-

Jazgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

c iv i l de cognic ión seguido en este 
Juzgado con el n ú m e r o 201(1955, de 

que se h a r á mér i to , se dic tó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva testimonio a continua
ción, 

«Sentencia .—En la ciudad de Pon-
ferrada a veinticuatro de A b r i l de 
m i l novecientos cincuenta y seis. 
Vistos por el Sr. D . Paciano Barrio 
Nogueira, Juez Municipal de la mis
ma, los precedentes autos de ju i c io 
c iv i l de cognic ión que pende en este 
Juzgado, entre partes, de la una, co
mo demandante, la Sociedad Mer
cantil José Sal y C o m p a ñ í a , S. L . , 
domicil iada en esta ciudad, repre
sentada por el Procurador D. R a m ó n 
González Toral , bajo la d i recc ión del 
Letrado D. Bienvenido Alvarez Mar
t ínez y dé la otra como demandado, 
D. Higinio Mart ínez F e r n á n d e z , ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino del barrio de Flores del Sil , de
clarado en rebeldía por su incompa-
recencia, sobre r e c l a m a c i ó n de seis 
m i l doscientas ochenta y una pesetas 
y cincuenta cént imos; y. 

Fallo: Que estimando ín t eg ramen
te la demanda inic ia l de este proce
do y ratificando el embargo preven
tivo practicado en bienes del deman
dado, deb ía de condenar y condeno 
a D. Higinio Mart ínez F e r n á n d e z , a 
que una vez esta sentencia adquiera 
carác te r de firme abone a la Socie
dad Mercantil José Sal y C o m p a ñ í a , 
S. L . , la suma de seis m i l doscientas 
ochenta y una pesetas y cincuenta 
cén t imos que le adeuda por el con
cepto expresado en dicha demanda, 
i m p o n i é n d o l e el pago de las costas 
procesales. Así por esta sentencia, 
definitivamente juzgando en prime
ra instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.—Paciano Bar r io . -Rubr i ca 
do».—Fué publicada en la misma 
fecha. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a efectos de 
notif icación al demandado rebelde, 
expido el presente testimonio, en 
Ponferrada a cuatro de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, Lucas Alvarez M a r q u é s . — 
V.0 B.0: E l Juez Municipal , Paciano 
Barr io. \ 
2114 N ú m . 531.-102.30 ptas. 

Juzgado comarcal de La \ecilla 
Don F e r n a n d o - D o m í n g u e z Berrueta 

Carraffa, Juez Comarcal en fun
ciones de L a Vecilla. 
Hago saber: Que en v i r tud de pro

videncia dictada en fecha cinco de 
los corrientes en los autos seguidos a 
instancia del Procurador D. Serafín 
Ferrero Aparicio, en represen tac ión 
de D.a María García Betegón, contra 
D, Armenio Rodríguez Dos Santos, 
ambos vecinos de Matallana de To
rio, sobre rec lamac ión de cantidad; 
se sacan a públ ica subasta los bie
nes siguientes: 

La partija o suerte Sur de la casa 
y solar que pertenecía proindiviso a 

file:///ecilla


D.a María García Betegón y a don 
Armenio Rodríguez Dos Santos, sita 
en Matallana de Tor ío . ea la Aveni
da de José Antonio, cuya suerte es 
hoy propiedad del citado D. Arme
nio Rodríguez en v i r tud de sorteo 
al ser extinguida la comunidad. D i 
cha partija linda: Norte, con la suer
te de dicha D.a María García Bete
gón; Sur, Antonio Tascón ; Este, A n 
gel Alonso y Oeste, carretera o Ave
nida de José Antonio; constando de 
sesenta y cuatro metros cuadrados 
de superficie, planta baja y alta. Va
lorada en nueve m i l pesetas. 

Cuyos bienes han sido embarga
dos y se venden para pagar a la hoy 
acreedora D.a María García Betegón, 
la cantidad de diez m i l cuatrocien
tas cincuenta y nueve pesetas y cos
tas incidentales, a cuyo fin se ha 
acordado sacar a subasta por tiem
po m í n i m o de veinte d ías háb i les la 
repetida suerte y se señala para su 
celebración el día dieciséis de Junio 
p róx imo , a las diez horas, en los es
trados de este Juzgado 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en dicha subasta; advirtiendo 
que quienes deseen tomar parteen 
ella debe rán consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento, por 
ló menos, del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta y que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

En La Vecilla a cinco de Mayo de 
m i l novecientos cincuenta y seis.— 
Fernando Domínguez Berrueta.—El 
Secretario, J e sús Franco. 
2099 N ú m . 337. -95,70 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Por la presente que se expide en 

mér i tos del sumario que se sigue en 
este Juzgado de ins t rucc ión n ú m . 2, 
de esta capital, se deja sin efecto la 
rebeld ía y por tanto las requisitorias 
que se publicaron en los Boletines 
Oficiales del Estado y esta provincia, 
l lamando al procesado . Angel Mon
tes Expósi to . 

León, 9 de Mayo de 1956—Él Se
cretario, (ilegible). 2134 

En v i r tud eje lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de esta ciu 
dad y su partido, en auto de esta fe
cha, queda sin efecto la requisitoria 
que fué publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de León, con fe
cha 16 de A b r i l del a ñ o 1956, en que 
se interesaba la busca y captura del 
procesado Horacio López Alvarez d i 
manante de la causa que se le sigue 
por estafa en este Juzgado de ins
t rucc ión con el n ú m e r o 9-1956. Por 
haber sido capturado e ingresado en 
Pr i s ión Provincial de Zamora. 

Valencia de D. Juan a 11 de . Mayo 
de 1956.—El Secretario jud ic ia l , (ile
gible): 2131 

Haíislraínra de Trábalo de León 
Doh Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. % 

. Hago saber: Que en las diligencias 
de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 329 de 1956, contra D.a María Diez 
García, para hacer efectiva la can
tidad de 12.648,61 pesetas, importe 
de Mutualidad Laboral Minera, he 
acordado sacar a públ ica subasta 
por t é r m i n o de ocho días y con
diciones que se expresarán , los bie
nes siguientes: 1 

Cincuenta l á m p a r a s de seguridad 
de benciria, y diez l á m p a r a s m á s de 
seguridad eléctr icas todas ellas en 
perfecto estado de funcionamiento, 
valorado en seis » m i l quinientas pe
setas. » 

Una m u í a de pelo cas taño , de tre
ce años de edad, de siete cuartas y 
media de alzada, valorada en siete 
m i l doscientas pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiocho 
de Mayo y hora de las doce y media 
de lá m a ñ a n a . Para tomar pár te los 
licitadores deberán depositar el diez 
por ciento del valor de los bie-
nés, sin cuyo requisito no se rán ad; 
mitidos. No se celebrará m á s que 
una subasta, h a c i é n d o s e adjudica
c i ó n provisional ' al mejor postor, si 
su l ici tación alcanza el 50 por 100 de 
la t asac ión y pudiendo ceder a ter
cero. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por t é r m i n o de cinco días y, 
en caso de no haber n i n g ú n postor 
que ofrezca el 50 por 100 de l¿r tasa
ción, los bienes le se rán adjudicados 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por. 100 de la tasac ión . 

Lo que-se hace públ ico para gene
ral conocimiento en León, á cinco 
de Mayo de m i l novecientos c in
cuenta y seis.—F. José Salamanca 
Mart ín .—El Secretario, E. de Paz 
del R ío .—Firmado y Rubricado. 
2118 N ú m . 540.-134,75 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas Con el n ú m e 
ro 72(56, contra D", María Diez Gar
cía, para hacer efectiva la canti
dad de 59.086,61 pesetas, importe de 
Seguros Enfermedad Profesionales, 
he acordado sacar a públ ica subasta 
por t é rmino de ocho d ías y condi
ciones que se expresarán , los bienes 
siguientes: 

Una m á q u i n a de extracción accio
nada por un motor eléctrico de vein
ticinco H . P. y su correspondiente 
equipo eléctrico todo ello en perfec 
tO estado de funcionamiento, todo 
ello tasado en cien m i l pesetas. 

E l acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía veintiocho 
de Mayo y hora de las doce y me 

dia de la m a ñ a n a . Para tomar 
los licitadores debe rán deneve-?51"^ 
10 por 100 del valor de los K Ê  
sin cuyo requisito no serán afi116̂  
tidos. No se ce lebrará más qnp ^ 
subasta, hac iéndose adjudica ^ a 
provisional al mejor postor ¡̂ l011 
l ici tación alcanza el 50 por' IAA JU 
la tasación y pudiendo ceder a tp 
ro. E l ejecutante tiene derecho H 
tanteo por t é rmino de cinco ^ías e 
en caso de no haber ningún pos¿1 
que ofrezca el 50 por 10o de la tas 
ción, los bienes le serán adjudicado 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe rn 
expresado 50 poriOO dé la tasación 

Lo que se hace públ ico para sene 
ral conodmiento en León a tres d& 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y seis.—F.-José Salamanca Martin — 
Firmado y Rubricado.—E. de Paz 
del Río. 

2091 N ú m . 541.-123,75 ptas. 

Conmnidad de Regantes de la Press 
«La Plata» de Santa Haria 

de Urdís ( león) 
En cumplimiento de lo preceptua

do en el art. 41 y siguientes dé las 
Ordenanzas de esta Comunidad, con
voco a todos los partícipes y usua
rios de dichas aguas a Junta General 
Ordinaria que t endrá lugar el dia 20 
de Mayo próx imo, a las diez y seis 
horas, en el Salón de Actos de este 
Ayuntamiento, en primera convoca
toria y a las. diez y ocho horas en 
segunda caso de no haber tenido 
efecto la primera, y con el solo ob
jeto de resolver los asuntos inclui
dos en el siguiente 

ORDEN D E L DIA 
su 1.° Examen, discusión y en 

caso ap robac ión de la Memoria ge
neral correspondiente a todo el auu 
anterior. , 

2 ° Examen de las cuentas 
gastos correspondientes al ano ¿ 
r ior , y en su caso aprobación 
mismas si procede. .-; t 

3. ° Elección de Vocal y S " ^ ^ 
del Tr ibuna l Central de R ^ ¡ ' n t r a i 
rrespondiente al Sindicato _ 
del Pantano de Barrios de U J " ^ 

4. ° Todo cuanto convenga 
jor aprovechamiento de ia añ0 
y d is t r ibuc ión del riego e 
actual. 

5.° Ruegos y preguntas A^j1 
Santa María de Ordas, " Vai 

de 1956.—El 
caree. 
2041" N ú m 
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